
PROGRAMA «RIDING IS BELIEVING» DE MAVIC® * 

 

Mavic® propone el programa de prueba de productos «Riding is Believing», solo aplicable a los productos de la marca Mavic 

contemplados en este programa (1). La prueba de productos está disponible exclusivamente en los puntos de venta 

autorizados Mavic® participantes en este programa (2). La duración de la prueba será de 24 horas como máximo y el producto 

probado se devolverá al punto de venta autorizado Mavic® al finalizar la prueba. 

Para acceder a este programa de prueba, la persona interesada en el producto debe inscribirse en el sitio web mavic.com o 

acudir directamente a un punto de venta autorizado Mavic® participante en el programa «Riding is Believing», a fin de elegir el 

producto que desea probar y acordar la fecha de la prueba en función de la disponibilidad del producto en el punto de venta 

autorizado de su elección. 

El programa «Riding is Believing» está disponible: 

 a partir del 1 de abril de 2016 en Francia y el Reino Unido; 

 a partir del 15 de abril de 2016 en los Estados Unidos; 

 y a partir del 2 de mayo de 2016 en España, Italia, Austria, Alemania y Suiza. 

CONFIRMACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN LÍNEA EN MAVIC.COM 

La confirmación de la inscripción en «Riding is Believing» se envía en un mensaje de correo electrónico automático en el 

momento de la inscripción y se debe conservar de forma segura. El mensaje electrónico incluye la totalidad de los datos de 

inscripción: datos de la persona interesada, modelo elegido para la prueba, código del punto de venta autorizado Mavic® y la 

fecha deseada para realizar la prueba. 

El mensaje indicará asimismo los elementos de los que la persona interesada debe disponer para iniciar la prueba en el punto 

de venta autorizado Mavic®: 

 el número de dosier de la prueba (proporcionado durante la inscripción en línea); 

 un documento de identidad válido; y 

 un método de pago del depósito de la fianza (la necesidad o la elección del método de pago de la fianza depende el 
distribuidor de autorizado por Mavic®). 

RECOMENDACIONES PARA LA PRUEBA 

Los preparativos están a cargo del punto de venta autorizado Mavic®: la revisión y la preparación del producto; el montaje del 

conjunto de piñones en la rueda libre y el ajuste del cambio de velocidades tras el montaje de los piñones; el montaje de las 

zapatas específicas en caso necesario, así como su ajuste; el centrado de las ruedas en el cuadro y la horquilla; y el resto de 

operaciones necesarias para garantizar el buen desarrollo de la prueba del producto y la seguridad de la persona interesada 

durante la misma. 

La persona interesada en la prueba es responsable de respetar los requisitos de la guía de usuario o las recomendaciones de 

uso proporcionadas por el punto de venta autorizado Mavic®. 

Igualmente, la persona interesada puede descargar las guías de usuario o las recomendaciones de uso desde la página web 

http://www.mavic.com.es/Guias-de-usuario 

Tan pronto como contacte con el punto de venta autorizado Mavic®, la persona interesada deberá indicar todos los elementos 

necesarios en vistas a la preparación de su bicicleta para la realización de la prueba: 

 el modelo del cuadro y de la horquilla; 

 el tipo de frenos y de zapatas de freno; 

 el tipo de transmisión y de piñones, etc. 

Si la persona interesada realiza la prueba por carretera abierta, deberá respetar el Código de Tráfico y Seguridad Vial y toda la 

legislación vigente en el país en el que se desarrolle la prueba. La persona interesada se compromete a tomar todas las 

precauciones necesarias para no exponerse ni exponer a terceros a situaciones que comprometan su propia seguridad o la de 

otras personas. 

Mavic® recomienda a la persona interesada que utilice su equipamiento de ciclismo completo y que este se encuentre en 

buenas condiciones, a saber: el casco, las gafas, las zapatillas y las prendas ciclistas adecuadas para toda la prueba. 

La persona interesada será responsable de cualquier tratamiento indebido o abusivo del producto durante la prueba, así como 

de los posibles gastos ocasionados por la reparación/sustitución del producto en caso de cualquier desperfecto. 

Los consumidores pueden disfrutar de derechos diferentes en función del lugar de residencia o del país en el que se realice la 

prueba. 



RECLAMACIONES 

Cualquier incidente ocurrido durante la prueba del producto y relacionado con el mismo debe comunicarse de inmediato al 

punto de venta autorizado Mavic®. Una vez examinado el producto, y si fuera necesario, el punto de venta deberá contactar 

con Mavic®. 

 

(1) El programa «Riding is Believing» y la lista de los productos contemplados en este programa están disponibles en 
www.mavic.com. 

(2) La lista de los puntos de venta autorizados Mavic® que participan en el programa está disponible en www.mavic.com. 

* Pónganos a prueba y le convenceremos 


